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DE Li PROVni'h DE VAIUDOUD. ^
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

"jis ld/es y li-spo.siciones generales del Grobierno son 
) );i ^’ ir tri is p u'a e id i capital de provincia desde que se 
jxol'ji ) il linente ju ella, y desde iuitro dias lespues 
pira )s 1 ; aïs ) uolos de la taisma provincia. (Ley de 3 
ds'imi'i'nireleiS^l.j ' '

Inmediatamente que los -Señores Alcaldes y Secre
taries reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

. Los .señores Secretarios cuidarán bajo su mas es
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico. '

PAU TE OFICIAL.

PRIMERA SEGCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M él Roy (q. D. g.) y la Se- 
peoísima Señora Princesa de á.*sta
pias continúan en esta Corté sin 
novedad en su importanteúalud.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA;

CinCVLAR.

En el día de hoy me he hecho 
cargo del Gobierno civil de esta 
provincia, para el que he sido 
nombrado por Real decreto de 30 
de Diciembre último.

Lo que hago público por me
dio de la presente circular para 
conocimiento de las Autoridades 
y habitantes de esta provincia.

Valladolid 5 deEnero de 1876.
—Juan de Mata Zorita.

PRIMERA SECCION.

fCraceta del 3 de ^neroj

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

' Las noticias referentes á la in
surrección carlista, recibidas hasta 
la ta,idrugada de hoy, carecen de 
importancia.

f(Baceta del 4 de ¿"neroj !

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

N'olwias referentes à la insurrección 
carlista, recibidas áasta la madruga-^ 

da de áog.

d>^orte.—'Ei Comandante general 
interino del tercer cuerpo de la Iz
quierda participa desde Villasana 
que el Comandante Honorato, Jefe 
de la columna de Tovalina, persi
guiendo á las partidas dedos cabe
cillas Camarero, Blanco y Arce, 
que habian sacado parejas de bue
yes y caballos de varios pueblos de 
la sierra, penetró con su colunina 
en Alava poi* Nograra, batiendo 
dichas partidas y la del cabecilla 
Cerrillo, reunidos todos en número 
de 300 hombres, obligándoles á 
abandonar sus posiciones, despues 
de seis horas de fuego; haciéndoles 
bastantes heridos, un Capitan y un 
individuo prisioneros, y rescatado 
el ganado que llevaban. Las bajas 
de la colunina consisten en cuatro 
soldados heridos y tres-contusos.

Continúan las presentaciones á 
indulto; habiéndolo verificado en 
la línea de Pamplona 15 carlistas, 
13 de ellos con armas; un sargento, 
un cabo y cuatro individuos, tam
bien armados, del batallón 9.° de 
Guipúzcoa en Guetaria, y en Villa- 
saña el Secretario de la titulada 
Subdelegación castrense carlista 
de Castilla y un individuo sin ar
mas del batallón Encartado.

(gaceta del \y de Janero.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICION.

SEÑOR: Entre los derechos po
liticos reconocidos á los ciudadanos 
en los países constitucionales, des
cuella por su importancia la liber- 

| tad de imprenta, fuente perenne de

! ilustración, garantía de intereses 
legítimos, freno y correctivo de 
abusos, noble palenque de las inte- 
ligeneias y añn de las ambiciones 

i lícitas; y auxiliar indispensable de 
la tribuna parlamentaria,

Mas si de tan preciada libertad 
sé abusa; si la prensa, singular
mente la periódica, se pone al ser
vicio de intereses bastardos, de 
aviesas pasiones, de causas funes
tas y criminales, la historia políti
ca contemporánea enseña con ter
rible elocuencia los males que pue
de acarrear á las Naciones.

Por eso en todas parte se ha re
gulado por la Ley el ejercicio del 
derecho de escribir, ya bajo un sis
tema puramente represivo, masó 
menos garantido con ciertas pre
cauciones, ya admitiendo la pre
vención para casos determinados, 
á fin de impedir que en un momen
to dado se ponga en peligro la tran
quilidad pública, se favorezca una 
insurrección' armada ó se ataque 
el principio fundamental del Go
bierno.

Preciso es reconocer que, después 
de numerosas leyes y reformas den
tro y fuera de España, el dificilísi
mo problema de la imprenta no ha 
tenido una solución satisfactoria, 
que armonice los respetables fue
ros de la libertad con los no menos 
respetables y sagrados del órden, 

. de la seguridad pública y privada.
Abandonará la ley penal común 

y al juicio criminal ordinario la 
represión de todos los abusos que 
por la imprenta pueden cometerse, 
es un sistema que á primera vista 
seduce por su sencillez, pero que 
no resiste á un exámeu detenido; 
pues Si hay algunos que, como las 
injurias, calumnias y amenazas, á 
particulares, las provocaciones al 
crimen y contados excesos, sus
ceptibles de apreciación material, 
constituyen delitos y faltas comu
nes, y otros que, cual las ofensas 
comprendidas en el art. 162 del Có
digo penal son verdaderos atenta

dos, los demás salen de esta esfera, 
y sin dejar ciertamente de presen
tar los caractères necesarios para 
hacemos 'merecedores de correc
ción, ni se amoldan bien à las doc
trinas y definiciones del Código pe
nal, ni se prestan á la aplicación 
de la crítica ordinaria en los jui
cios, ni á sus trámites y dilaciones, 
ni admiten tampoco la penalidad 
común, á no traspasar evidente
mente los límites de la razón y la 
justicia.

Bien patente se ofreció, esta ver
dad en 1873, cuando los mas ar
dientes partidarios de aquel siste
ma se vieron obligados á reempla-^ 
zar las prescripciones del Código 
con las penas nuevas de amones
tación ó advertencia, multa á la 
empresa y suspension, que obede
cen á la doctrina opuesta, y preci
sados á sustituir á la jurisdicción 
de los Tribunales ejercida con toda 
la solemnidad de las formas proce
sales, la autoridad de los Goberna
dores civiles procediendo adminis
trativa y sumarísimamente porque 
no encontraron otro medio de de
fender á la sociedad y al Gobierno 
en circunstancias graves de los ru
dos y diarios ataques de una prensa 
desbordada.

El Ministerio-Regencia, que ejer
ció el poder en nombre de V. M. 
desde su universal proclamación 
hasta el feliz instante en que ocupó 
el Trono de sus mayores, sacó, por 
el decreto de 29 de Enero, la prensa 
periódica del dominio del libérrimo 
arbitrio administrativo, enumeran
do y precisando los únicos delitos 
ó abusos por los que podían ser 
suspendidos ó suprimidos los pe
riódicos, y graduando racional- 
mente estas penas con relación á 
aquellos.

Al proponer hoy el Gobierno á 
V. M. un paso mas en el camino de 
la libertad, mantiene sin embargo 
con profunda convicción la misma 
clase de penalidad para la prensa 
periódica, completándola con Is^

MCD 2022-L5



2
adición de dos ó tres casos en que ’ 
también ha de aplicarse en debido 
complemento del sistema adoptado, 
no solo porque á ello le obligan los 
altísimos deberes que sobre él pesan 
por la muy honrosa confianza de 
V. M., atendidas las circunstancias 
que todavía atraviesa el pais, en 
medio de dos guerras civiles, y no 
bien calmadas aun las pasiones, 
que se desencadenaron en los pa
sados dias de anarquía, sino tam
bién porque considera pre'ferible 
aquella penalidad á las anterior
mente ensayadas.

Nuestras leyes ó decretos del pe
ríodo constitucional fluctuaron en
tre las penas corporales y las pe
cuniarias, habiendo ofrecido aque
llas el triste cuadro de los editores 
respofísadies, hombres desgraciados, 
que por precio vivían (nuevo géne
ro de esclavitud) bajo el peso de 
una série interminable de conde
nas, por -delitos que no habían co
metido ni podido cometer, y éstas 
el poco edificante ejemplo de una 
guerra ent,abla.da entre el dinero al 
servicio de empresas periodísticas 
privilegiadas y el Gobiqruo de la 
Nación,- bastardeándose la opinion 
pública, no recayendo tampoco las 
pena,s sobre los autores de los es
critos condenados, y burlándose al 
fin la ley conJa, fácil devolución de 
las multas. ¿No es mas justo que la 
represión de las extralimitaciones 
cometidas por una entidad anóni
ma,.como lo es el periódico, recai
gan sobre esta misma entidad afec
tándole por medio de la suspension 
ó destruyéndole, si á tanto diere 
motivo con la reincidencia en los 
delitos mas graves, por la supre
sión despues de dos ó tres suspen
siones?

Pero, al abrirse el período elec
toral con la solemne convocatoria 
de las Córtes, el Gobierno desea 
garantizar á los partidos legales •el' 
noble palenque de la imprenta, 
para que en él combatan en lucha 
pacífica de opiniones, doctrinas y 
aspiraciones patrióticas, ilustrando 
á los comicios; y al efecto tiene el 
honor de proponer á V. M., en el 
adjunto proyecto de Decreto, la sus
titución del libre arbitrio de la Au
toridad gubernativa, para la apli
cación de las penas de suspension 
y supresión, por el criterio jurídi
co;, sereno é imparcial de Tribuna
les colegiados, que, en virtud de 
denuncia de los Fiscales de impren
ta, administren cumplida justicia 
á los’periódicos en todas las capi
tales de distrito judicial.

La índole de las cuestiones in
ternacionales, especialmente en el 
estado actual de España y de Eu
ropa, exige que sobre este punto, 
y solo sobre él, continúe la prensa 
sometida á la Autoridad del Gobier
no, único modo de que éste cumpla 
sus altos y delicados deberes en 
tales materias, evitando que du
rante el curso de una negociación 

diplomática, revelaciones ó apre
ciaciones indiscretas, puedan com
prometer el interés, el derecho ó la 
dignidad del pais. El Gobierno, res
ponsable de todos sus actos ante 
las Córtes, dará ea ellas cuenta, en 
el momento que considere oportu
no, como es de universal costum
bre respecto á los asuntos exterio
res, del uso que haya hecho de sus 
facultades.

Exige la especialidad de la ma
teria en que los Tribunales de im
prenta han de ejercer su importan
te ministerio que, al menos por 
ahora, se elijan para su formación 
los tres Magistrados que por sus 
antecedentes y estudios parezcan 
mas competentes, entre los que 
componen la respectiva Audiencia, 
todos dignos, rectos é ilustrados.

El exceso considerable de trabajo 
que probablemente ha de pesar so
bre el Tribunal de imprenta de^Ma- 
drid, reclama una remuneración 
especial para sus individuos, la 
cual no puede ser extensiva á los 
de otras Audiencias por la razón 
contraria á la que en esta capital 
la justifica.

Por idéntico motivo se hace in
dispensable el nombramiento de un 
Fiscal especial de imprenta en Ma
drid, mientras que en las restantes 
capitales de distrito judicial,basta 
que se designe, para ejercer este 
cargo, uno de los funcionarios del 
Ministerio público adscritos á aque
llos Tribunales superiores.

Claro es que, así como los Magis
trados que en cada Audiencia han de 
formar el Tribunal de imprenta de
ben de ser designados por el Minis
terio de Gracia y Justicia, al cual 
competen la organización y gobier
no de todos los del Reino, con ar
reglo á las leyes, al de la Goberna
ción corresponde nombrar ó desig
nar los Fiscales, como encargado 
de velar por los intereses públicos, 
cuya representación y defensa se 
les encomienda.

Así organizados los Tribunales 
de imprenta, sus procedimientos 
contendrán todas las garantías que 
la prensa puede apetecer, y que el 
Gobierno de V. M. desea darle de 
un modo sório y positivo. No ha
biendo necesidad de identificar la 
persona del autor del hecho que se 
persigue; pues que solo se trata 
de castigar al periódico, represen
tado en juicio por su Director, las 
diligencias prévins al juicio oral se 
simplifican considerablemente, re
duciéndose al secuestro del núme
ro que es objeto de la denuncia, en 
conformidad con la misma ley or
dinaria de Enjuiciamiento crimi
nal, y á la citación y emplazamien
to del Director. En dicho juicio pue
den los periódicos tener legítima 
representación y defensa, al igual 
del Ministerio público; y si el fallo 
les fuere desfavorable, les queda 
expedito el recurso de casación 

1 para ante el Tribunal Supremo.

Tal es la importante innovación ' 
que el Gobierno cree conveniente 
hacer en el régimen actual de la 
prensa. Los espíritus menos impar
ciales reconocerán que es un pro
greso en la senda de la libertad, 
que confirma su sincero y constan
te deseo de restablecer, secundan
do los altos designios de V. M.,las 
condiciones normales del sistema 
constitucional á medida que las 
circunstancias generales del país 
lo van haciendo posible, como tam
bien de que á las próximas eleccio
nes presida un alto espíritu de im
parcialidad, facilitando á todas las 
opiniones legítimas los medios de 
hacer sentir su influencia sobre el 
cuerpo electoral, para que las pró
ximas Córtes, llamadas á afianzar 
el Gobierno representativo sobre el 
cimiento del Trono augusto de 
V. M., sean expresión fiel y verda
dera de la voluntad de la Nación.

El Gobierno, al proponer á V. M. 
la aprobación del adjunto proyecto 
de Decreto, no pretende establecer 
el régimen definitivo de la prensa 
periódica, y sí únicamente pro
veer, de un modo provisional y 
transitorio, á la necesidad del pe
ríodo político que comienza con el 
llamamiento de las Córtes. A estas 
con V. M. corresponde revisar des
pues la obra actual del Gobierno, y 
dar la solución permanente que mas 
convenga en tan delicada é impor
tante materia.

Fundado: en estas consideracio
nes el Gobierno tiene el honor de 
someter á la sabiduría de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid31 de Diciembre de 1875. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M.— 
Antonio Cánovas del Castillo.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las ra
zones expuestas por mí Consejo de 
ministros:

Vengo ea decretar lo siguiente:
Artículo 1.^ Serán reprimidos 

por los medios que so establecen 
en el presente Decreto los abusos 
que en el ejercicio de la libertad de 
imprenta cometan los periódicos y 
estén comprendidos en los párrafos 
siguientes:

1 .® Hacer alusiones ofensivas ó 
irrespetuosas, ya sea directa, ya 
indirectameate, á los actos, ó álas 
opiniones de la inviolable persona 
del Rey, ó proferir expresiones 
depresivas para cualquiera otro in
dividuo de la Real familia.

2 .° Atacar directa ó indirecta- 
meate el sistema moaárquico-coas- 
tituciónal.

3 .*^ Injuriar á alguno dolos Cuer- 
pos Colegisladores ó á sus Comi
siones, ó á cualquier Senador ó 
Diputado en particular, por las 
opiniones manifestadas ó por los 
votos emitidos en el Senado ó en 
el Congreso, ó amenazarlos para 
coartar el libre ejercicio de las atri

buciones que les competen como 
Representantes de la Nación.

4 .® Dar noticiasó promover dis
cusiones qu^ puedan producir dis
cordia ó antagonismo entre los dis
tintos Cuerpos ó Institutos del 
Ejército y la Armada, ó entre sus 
Generales, Jefes, Oficiales ó indi
viduos de tropa, ó en cualquier 
forma y por cualquier medio indu
cir al quebrantamiento de la disci
plina militar.

5 .® Publicar noticias de guerra 
que puedan favorecer las operacio
nes del enemigo, ó descubrir las 
que hayan de ejecutar las fuerzas 
del Ejército ó la Armada.

6 .° Publicar noticias falsas de 
las que pueda resultar algún peli
gro para el órdea público, ó daño 
á los intereses ó al crédito del Es
tado.

7 .° Provocar á la desobedien
cia de las leyes ó de las Autorida
des constituidas, aunque la provo
cación no haya sido seguida del 
acto criminal aconsejado, ó hacer 
la apología de acciones califica
das de delitos ó faltas por las 
leyes.

8 .® Inferir insultos á personas 
ó cosas religiosas.

9 .® Ofender, á los Soberanos 
reinantes, ó á los poderes consti
tuidos en otras naciones, así como 
á sus Representantes acreditados 
en esta Corte, siempre que este 
delito esté penado en la Nación 
respectiva.

10 . Injuriar á personas consti
tuidas en Autoridad.

Art. 2.*^ Entióndese por perió
dico, para los efectos .de este De
creto, toda publicación que salga 
á luz en períodos ya determinados, 
ya inciertos, ya con el mismo tí
tulo, ya con diversos, con tal que 
no exceda de 10 pliegos de im
presión del tamaño del papel se
llado.

Art. 3.® Por ahora continuará 
prohibida la publicación de todo 
periódico nuevo sin prévia Real 
licencia, á la cual habrá de prece
der informe favorable del Gober
nador de la provincia donde haya 
de publicarse. Al solicirar dicha 
licencia, se designará la persona 
que haya de encargarse de la fli- 
reccioa del periódico y el domici
lio de la misma. Los periódicos que 
no tengan hecha esta designacionlo 
verificarán dentro de los tres días 
siguientes á aquel en que se reciba 
en la población donde salgan á luz 
el número de la 6racet(í de Madrid 
en que se publique este Decreto, 
Los autores, directores, editores ó 
impresores de publicaciones perió
dicas que faltaren á lo que en este 
artículo se previene, incurrirán en^ 
la pena señalada en el art. 203 de 
Código penal, que será aplicada 
por los Tribunales ordinarios.

Art. 4.® Al periódico que incur
ra en alguno de los cinco prim eros 
casos previstos en el art. 1.®, se le
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suáponderá por un pla2o que no 
baje de.20 dias ni- exceda•• de dos 
meses; si reincidiere en el mismo 
abuso ó hubiere sufrido ya dos con
denas por. actos comprendidos en 
dichos cinco casos, la suspension 
será de uno á tres meses; y en caso 
de segunda reincidencia en el pro
pio abuso, ó de haber sufrido tres 
condenaciones por los comprendi
dos en el mismo grupo, será supri
mido. Los abusos previstos en los 
cinco últimos párrafos: del mismo 
artículo serán castigados con la 
pena de suspension por término de 
siete á 21 dias, y por doble tiempo 
la reincidencia en el mismo caso ó 
el incurrir por tercera vez en abu
sos expresados en este segundo 
grupo.

Art. 5.^^ Las penas señaladasen 
el artículo anterior serán aplica
das por el Tribunal compuesto de 
tres Magistrados de la Audiencia 
en cuyo territorio se publique el 
periódico, designados" por el Mi
nisterio dé Gracié y Justicia, Los 
Magistrados de la Audiencia de 
Madrid que formen, el Tribunal de 
imprenta, tendrán sobre su suel
do la gratificación anuál de 2.500 
pesetas.

Art. 6.® Habrá en la Audiencia 
de Madrid un Fiscal especiar de 
imprenta con los auxiliares nece
sarios para el de-sempeño ' de é.ste 
servicio, nombrados Uno y otros 
por el Ministerio dedá Gobernación; 
en lus demás Audiencias desempe
ñará este' cargo el Teniente Fiscal 
ó un Abogado Fiscal designado por 
el misino'Ministerio. El Fiscal de 
imprenta de Madrid tendrá igual 
sueldo y categoría q'ue el Teniente 
Fiscal de la misma Audiencia.

Art. 7.®' Si el periódico sale á 
luz en Madrid, se presentará en el 
momento de la publicación de cada 
número un ejemplar en la Fiscalía 
dé imprenta, otro en la Presiden
cia del Consejo de Ministros, otro 
en el Ministerio de la Gobernación 
y, otro, en el Gobierno de la provin
cia; en las otras poblaciones donde 
hay Audiencia se presentará un 
ejemplar ea la Fiscalía do impren
ta y otro en el Gobierno de la pro- 
vinciá: en las demás capitales uno 
sólo en .el Gobierno civil, y en los 
restantes pueblos en la primera 
Alcaldía. Todos los ejemplares re
feridos deberán estar firmados por 
el director del periódico, á quien 
se dará recibo de la presentación. 
El periódico que dejare de presen
tar alguno de los ejemplares de 
que queda hecho mérito incurrirá 
en la pena de suspension de ocho 
á 15 dias, aplicable por el Tribu
nal de imprenta en virtud de de
nuncia fiscal, y sin otra prueba 
que la exhibición del número pu
blicado y la falta del recibo de la 
Autoridad.

Art. 8.® El Fiscal de imprenta 
ordenará por sí, ó en virtud de 
mandato fiel Gobierno, y llevará 

á efecto el secuestro de la edición 
del número en que aparezca ha
berse cometido alguno de los abu
sos coniprendidos en el art. f?; 
y ésta medida se ejecutará, en 
cnantó á los ejemplares' expedidos 
para otras poblaciones, por órde
nes escritas ó telegráficas á las res
pectivas Autoridades.

Art. 9.® En el término de 24 
horas después do verificado el se
cuestro, presentará el Fiscal la de
nuncia al Tribunal de imprenta, el 
cual señalará desde luego dia para 
la vista, que no podrá ser anterior 
al tercero ni posterior al ^sexto, á 
contar desde la presentación de la 
denuncia. En la misma providencia 
ordenará la citación, emplazamien
to y notificación del señalamiento 
al director del periódico, en el do
micilio que este hubiere designado 
conforme al art. 3.®, cuya diligen
cia se verificará, con entrega de 
copia de la denuncia, y por cédula 
en el caso de no ser habido el di
rector en dicho domicilio.

Art. 10. El emplazo podrá com
parecer por sí ó por medio de Pro
curador con poder bastante, y asis
tido ó no de Letrado, según su vo
luntad.

Art. 11. El Tribunal de impren
ta, se retiñirá en el dia señalado 
para celebrar vista; este acto será 
público, á no ser. que. el Tribunal 
decida lo contrario por exigirlo así 
la deCénciá: .

Art. 12. En el aCto de la vista 
dará cuenta al Secretario de Sala 
ó Relator de las actuaciones prac
ticadas, acusará el Fiscal y defen
derá el periódico un Letrado en 
ejercicio del respectivo Colegio, ó 

: de fuera, con tal que se halle ha- 
bilitado en la forma prescrita por 

' las disposiciones vigentes. La vis- 
! ta sé verificará aunque nó asista el 

defensor fiel periódico.
Art. 13. Terminada la vista, el 

’ Tribunal dictará el fallo, que se 
publicará en la audiencia inmedia
ta; si fuese condenatorio, se im- 

j pondrán las costas al periódico; si 
absolutorio, se declrará de oficio.

i Art. 14. Formará sentencia el 
' voto de la mayaría; si sobre la 

aplicación de la pena ú otro punto 
' en que quepa diversidad de parece

res no hubiere mayoría, se estarcí 
' al voto más favorable al preriódico 
' denunciado.
! 'Art. 15. Cuando el proceso ro- 
1 soltare que se ha cometido alguno 

de los delitos no compredidos' en 
este Decreto y sí en el Código pe
nal. vigente, el Tribunal de im
prenta mandará pasar el oportuno 

: tanto de culpa al competente Juez 
i de primera instancia, para su per- 
J secucion y castigo, conforme á las 
Í leyes comunes,
1 Art. 16. Si el periódico fuese 
! condenado, se inutilizará la edio- 
‘ cion secuestrada; si absuelto, se de- 
i volverá al director.
i Art. 1.7. : Contra el fallo del Tri

bunal de imprenta, no se dará otro 
recurso que el de casación ),por 
quebrantamiento' de forma en la 
sustanciación del proceso, ó por 
infracción de este Decreto en la 
aplicación de la pena: podrán uti
lizar este recurso tanto el Fiscal 
como el director del periódico.

Art. 18. El recurso de casación 
se interpondrá, en el término im- 
prorogable de tres dias, ante el 
Presidente del Tribunal sentencia
dor para ante la Sala segunda del 
Tribunal Supremo; al deducirlo el 
director del periódico, acreditará 
haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en una de sus 
sucursales la cantidad 'de 1.000 
pesetas.

Art. 19. Interpuesto el recurso 
en tiempo y forma, el Presidente 
del Tribunal de imprenta remitirá 
los autos al Supremo, citando y 
emplazando á las partes para que 
comparezcan en el término de ocho 
dias, si el proceso se hubiese ins
truido en la Península; de 12 si 
en las islas Baleares, y de un mes 
si en las islas Canarias.

Art. 20. El Tribunal Supremo 
comunicará los autos á las partes 
por su órden, para instrucción por 
término de tres dias á cada uno.

Art. 21. Instruidas la.s partes, 
se señalará dia para la vista, que 
se verificará en la forma prescrita 
én los artículos 11 y 12; y termi
nado este acto, se dictará la sen
tencia declarando haber ó no lugar 
al recurso; la sentencia se publia 
cará en la audiencia inmediata.

Art, 22. Si se estimare el re
curso de casación por quebranta
miento de forma, el Tribunal Su
premo determinará al propio tiem
po el estado á que han de repouer- 
50 los autos. Si se casase la sen
tencia por infracción de este De
creto en la aplicación de la pena, 
se impondrá en el fallo de casación 
laque sea procedente.

Art. 23. La declaración de no 
haber lugar al recurso de casación, 
lleva consigo la condena en las 
costas al recurrente y la pérdida 
del depósito. Si-eí recurso que se 
desestime hubiere sido interpuesto 
por el Fiscal, se satisfarán las cos
tas con cargo al fondo que tiene 
estes objeto especial.

Art. 24. La publicación de las 
defensas pronunciadas en los jui
cios de- imprenta, se considerará 
como un número del periódico de
nunciado, y estará sujeta, por tan
to, á las prescripciones de este 
Decreto..

Art. 25. En las poblaciones don
de no haya Audiencia, podrá el 
Gobernador y el Alcalde, en su 
caso, proceder al secuestro de los 
números én que á su juicio se ha
ya cometido alguno de los abusos 
previstos en el art. 1,®; pero debe
rán dar cuenta por el primer cor
reo al Fiscal de imprenta del terri- \ 
torio, remitióndole el ejemplar j 

f autorizado para que pueda denun- 
,■ ciarlo. En estos casos, el término 
¡ para formalizar la denuncia co- 
j menzará á correr desde q’te el Fis- 
j cal reciba el ejemplar del número 
j secuestrado, y el del emplazamien- 
• to se prolongará un dia por cada 
j 50 kilómetros de distancia que me_ 
í dien entre el lugar donde se pu_ 
j blique el periódico y la residencia 
! del Tribunal de imprenta.
Í Art. 26. Las gratificaciones de 

los Magistrados de la Audiencia 
j de Madrid que compongan el Tri- 
s bunal do imprenta, los sueldos del 
! Fiscal y sus auxiliares y la canti- 
j dad que se fije para material de la 
: Fiscalía, se satisfarán con cargo 
| al presupuesto del Ministerio de la 
i Gobernación.
¡ Art. 27. En las cuestiones de 
1 recusación, competencia y demas 
i incidentes y actuaciones sobre que 
| no contiene disposición especial 
! el presente Decreto, se estará á lo 
* prescrito en las leyes comunes de 
¡procedimientos.
| G Art. 28. Teniendo en cuenta la 
i importancia de las relaciones in- 

temacionales, el Gobierno queda, 
¡ por ahora, facultado para que, 
j prévia una advertencia especial 
i sobre la inconveniencia de tratár 
í determinadas cuestiones de esa 
j clase, pueda suspender por prime- 
j ra y segunda vez y suprimir la 
j tercera, en los términos del arU 4.® 

de este Decreto, los periódicos que 
( continúen, escribiendo sobre tales 
j asuntos desentendiéndose de la ad- 
j vertencia. - .

Art.29. Quedan derogadas Ias. 
disposiciones relativas al ejercicio 

| de la libertad de imprenta en cuan-^ 
j to se opongan á lo ordenado en el 
i presente Decreto, del cual se dará 
i cuenta á las Córtes en la próxima 
¡legislatura.

Dado ea Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros,: 
Antonio Cánovas del Castillo.

fQaeeta del 20 de jDiciemáreJ

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: Visto el expediento 
promovido por D. Toribio Iscar 
Saez y D. José Oyanguren en so
licitud de que se les concedan para 
su aprovechamiento los terrenos 
pantanosos llamados del lago de 
Almonte, en la provincia de Huel
va, mediante la desecación que 
se. obligan á verificar con arreglo 
al proyecto que han presentado, de 
cuyo exámen resulta demostrada 
la utilidad de dicho saneamiento, 
contra el cual no se ha presentado 
Oposición ninguna; S. M. el Rey 
(q. D. g.), de^ acuerdo con lo pro-
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puesto por esa Dirección general, i 
de conformidad con el dictámen de 
la Junta consultira de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

1 ? Se declaran de utilidad pu
blicalas obras de desagüe y sa
neamiento de los terrenos oeupa- 
pados por,el lago de Almonte, en 
la provincia de Huelva.

Se autoriza á D. Toribio Is
car Saez y D. José Oyanguren para 
ejecutar dichas obras coa sujeción 
al'proyecto mencionado y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

3 .® Se dará principio á los tra
bajos dentro del plazo de un año, 
contado desde la fecha de esa con
cesión, terminándolos en el de 
seis, y dejando sometidos á culti
vo los terrenos en el de W, conta
dos desde la misma fecha.

4 .® Quedan obligados además 
los concesionarios á construir los 
caminos, y puentes necesarios, res
petando las actuales servidumbres, 
y a conservar en buen estado todas 
las obras que ejecuten.

5 .‘’ Dentro,i del mes siguiente 
á la publicación de esta Real ór- 
den en la Gaceta deberán consignar 
los concesionarios en la Caja gene
ral de Depósitos la fianza de 
25.450 pesetas á que asciende el 1 
por 100 del presupuesto de las 
obras,, cuya cantidad les será de
vuelta cuando acrediten haber he
cho trabajos utilizables por igual 
valor.

6 .° En el plazo de un año, con
tado desde la misma fecha, debe
rán' presentar los concesionarios 
el estudio de la desembocadura del 
desagüe en el rio Guadalquivir.

7.® Si faltaren al cumplimiento 
de las condiciones anteriores ó á 
las que para estos casos están es
tablecidas en la ley de aguas y en 
el- decreto-ley de 14 de Noviem
bre de 1868, se declarará caducada 
la, concesión, siendo las conse-^ 
cuencias de' la caducidad las pres
critas para, casos análogos.

8,‘’ Antes de dar principioá las 
obras procederá el Ingeniero Jefe 
de la provincia ó uno de los que 
estén á sus órdenes á verificar el 
deslinde y demarcación de los ter
renos que comprende el proyecto, 
siendo de cuenta de los concesio
narios los gastos que ocasione este 
servicio, así como los de la inspec
ción ó vigilancia.

9? Verificado completamente 
el saneamiento de los terrenos, 
quedarán los concesionarios due
ños de ellos á perpetuidad.

10. Se les declara la preferen
cia para utilizar las aguas afiuen- 
tes al lago en riegos ú otros usos, 
prévia la formación del oportuno 
proyecto, y dejando á salvo los de
rechos existentes.

11. Disfrutarán asimismo los 
concesionarios de los beneficios y 
privilegios que están concedidos á 

las obras de esta clase por las le
yes vigentes; pero eatendiéndose 
que no tendrán derecho á reclamar 
del Gobierno subvención de ningu
na clase ántes ni despues de lle
var á cabo su proyecto.

12. Durante la ejecución de ias 
obras no podrá ser trasferida la 
concesión sin autorización de este 
Ministerio, debiendo tener los con
cesionarios durante ese período un 
representante en Huelva para re-' 
cibir las comunicaciones del Go
bierno ó de sus delegados,

13. Esta concesión se entiende 
hecha sin perjuicio de tercero y 
dejando á salvo el derecho de pro
piedad. Los que se juzguen perju
dicados deberán hacer valer sus 
reclamaciones ante los Tribunales 
ordinarios, sin intervención de los 
agentes administrativos y sin res
ponsabilidad para el Estado.

De Real órden lo comunico á 
V. E. para su inteligencj^a y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 14 de Diciem
bre de 1875.—C. Toreno.—Sr. Di
rector general de Obras públicas.

^Gaceta del 31 de DiciemíreJ

DIRECCION GENERAL 
DE BEiüTJiS ESTANCADAS.

Loterias.

Esta Dirección general, por 
acuerdo fecha de hoy, ha autoriza
do á la Cofradía penitencial de 
Nuestra Señora de la PieJad de Va
lladolid para rifar una res de cer
da, prévio pago del impuesto del 
25 por 100 y con sujeción á lo que 
previenen las disposiciones vigen
tes en materia de rifas.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 30 de Diciembre de 1875.
—El Director general, José Riveró

SEGUNDA SECCION

GOBIEKNODE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NUM. 1.634.

Habiendo sido hallada en Puente- 
duero una yegua que se supone 
han dejado abandonada unos la
drones, á quienes perseguía la 
Guardia civil,

Se hace público por medio de ia 
presente circular para que los que 
se crean con derecho á la citada 
yegua se presenten á reclamaría’ 
en el término de ocho dias al Alcal
de del citado pueblo, porque pasa
do dicho término se procederá á la 
venta. .

Valladolid 3 de Enero de 1876.— 
El Gobernador interino, Ricardo 
Gutiérrez.

herías de la yegua.

Pelo de rata, moina, con una raya 
negra desde la nuca todo el espi
nazo hasta la cola, y los cabos ne
gros de piés y manos, con un lunar 
en la espalda derecha y sin pelo á 
consecuencia del aparejo, y.una B 
puesta al rebés en el pié derecho 
en la parte superior de la nalga.

TERCERA SECCION.

NüM. 1.633.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de ¿a prowneia de Taíladolid.

Desde el dia 4 del actual, se abre 
el p'ago de una mensualidad al 
Clero y Clases pasivas que perciben 
sus haberes por la Caja de esta 
provincia.

Valladolid 3 de Enero de 1876.— 
El Jefe económico, Bricio M. Ca
ramés. .

CUARTA SECCION.

Bou demando Heredia Houdragon, 
Jue^ de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á los que se creyesen con 
derecho á la herencia de los bienes 
quedados por Doña Paula González 
Cabezudo, vecina que fué de Casa- 
sola de Arion, en la que falleció 
abintestato en doce de Agosto de 
mil ochocientos setenta, para que 
dentro del término de treinta diaSi 
á contar desde el en que tuviere 
lugar la, inserción, comparezcan 
en este Juzgado á deducir la acción 
de que se creyesen asistidos; aper
cibidos que de no realizarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Mota del Marqués á 
quince de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Fernando 
Heredia.-Andrés Fernandez.

Bon Jifiguel Lama y Noriega, Jue^ de 
primera instancia de esta Ciudad y 
su partido.

Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á heredar á Doña Faus
tina Gil, natural que fué de la par
roquia de Sau Miguel, en la villa 
de Villalón de Campos, provincia 
de Valladolid, la cual falleció, sin 
diéposicion testamentaria, el dia 
veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta en la villa de 
Siero, en la que estaba avecindada, 
para que en el término de treinta 
dias, que se empezarán á contar 
desde que tenga lugar la fijación 
del último edicto, comparezcan en 

este Juzgado á hacer uso del dere-’ 
cho que vieren convenirles; pues 
así lo estimé en providencia de 
nueve del actual én la demanda de 
abintestato que, á testimonio del 
que autoriza, se, está siguiendo á 
instancia de D. Pedro Gonzalez y 
Gil, vecino y del Comercio de esta 
capital, representado por el Procu
rador Doa Cristino González de la 
Fuente. .

Dado en Oviedo á quince de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Miguel Lama.—Por man
dado de S. S.^, Cárlos Solís Cas- 
tañen.

Bon Bonif(2cio Fazguea^, Juea^ de pri
mera instancia del partido de Fi- 
ilalon. .

Por el presente primer edicto so- 
cita, llama y emplaza á los que se 
orean coa derecho, á la herencia 
del soldado de infantería del bata- 
Hon Cazadores del Orden, Luis 
Gonzalez Olmos, hijo de Joaquín y 
de Benita, ya difuntos, natural de 
Santervás, que falleció el tres de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
yuno, en San Jerónimo (isla de 
Cuba) sin que conste dejase dispo
sición testamentaria, para que den
tro del término de treinta dias, á 
contar desdé la publicación de este 
edicto, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado en los autos que pen
den sobre abintestato en la Escriba
nía del actuario; en la inteligencia 
que ha comparecido solicitando se 
le declare heredero su hermano 
Pantaleón González Olmos: advir
tiendo que pasado dicho término se 
continuarán los autos, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalón á veintidós de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Bonifacio Vázquez. 
—Por mandado de S S.^, Arturo 
Garzón.

ANUNCIOS PARTICULARES.

EMPRÉSTITO DE 175 MILLONES.
Los recibos expedidos á 

favor de los contribuyentes 
por dicho empréstito^ se com
pran en esta ciudad, calle de 
la Torrecilla^ núm. 15^ casa 
de D. Fidel Recio.

—---------------------

VENTA DE FINCAS RÚSTICAS.

En Montealegre, 67 hectáreas 
con huerta y dos casas.

En Géria 30 ídem, que rentan 60 
fanegas de trigo.

En Valladolid ocho idem, al ca
mino de los Santos.

Darán razón Plazuela del Teatro 
Viejo, núm. 15.

ValUdofidí Impreala de Garrido.
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